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- El día 04/04/2018, a las 17 horas, la prueba práctica. 

4º PRUEBAS A REALIZAR: 

De conformidad con el Anexo VII del Real Decreto 837/2003, el examen versará sobre 

las materias que figuran en el punto 4 de dicho Anexo. 

Primer ejercicio (Teórico): El examen consistirá en contestar un cuestionario de 40 

preguntas tipo test en un periodo máximo de 90 minutos. Cada pregunta acertada se 

valorará con 0,25 puntos, computando los errores con 0,125 puntos negativos, y las 

preguntas no contestadas con 0 puntos, siendo necesario obtener 5 puntos como 

mínimo para superar el ejercicio. 

Deberán ir provistos de D.N.I., calculadora, bolígrafo azul. 

Segundo ejercicio (Práctico): consistirá en la realización, con una grúa torre, de 

maniobras diversas que proponga el tribunal con objeto de valorar el adiestramiento con 

cargas, conocimiento de eslingaje y su utilización correcta. Este ejercicio se valorará por 

cada miembro del tribunal con una puntuación de 0 a 10 puntos, resultando calificado 

según promedio de las puntuaciones obtenidas, siendo necesario obtener 5 puntos 

como mínimo para superar el ejercicio. 

Cada uno de los ejercicios tendrá carácter eliminatorio. 

Publíquese la lista de admitidos y excluidos en el Boletín Oficial de la Ciudad y Tablón 

de Edictos, en cumplimiento de lo dispuesto en las Bases citadas (BOME núm. 5431 de 

4 de abril de 2017). 

Melilla 28 de febrero de 2018, 
El Consejero de Coordinación y Medio Ambiente, 
Manual Ángel Quevedo Mateos 
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